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Delegacion de Hacienda de
la prov;ncia de Córdoba

Administración de Rentas Públicas

Negociado de Industrial.—Capital
Núm. J..502

111,C14.AR
(onstitución de las Juntas Gre-

miales para el reparto de la
,contribución Industrial.
‘De conformidad con lo esta-

blecido en di artículo. 84 del Re-
glamento de 28 de mayo de 1896
y en la base 35 del Real .Decreto
de 11 de mayo de 1926, se con-
voca a los contribwentes. de la
capital para . 1a edIrstitución de
las Juntas .Gremiales, que habrán
de proceder al reparto indivi-
dual, entre los componentes de
rada gremio, de las cuotas del
Tesoro respectivas por el expre-
sado concepto, para el ejercicio
(161955, señalándose a continua-

'ej e x . los días y horas.en que, en
el local que • ocupa esta Admi-
nistración de Rentas Públicas en
el edificio de la Delegación de
Hacienda (Gran Capitán), se ce-

lebrartifi las •reuniones, para la
elección de cargos de cada Junta.

DIA 2 DE OCTUBRE
Unranntrinos. • (Epígrafe 4), a

las 9 y media.—IComes.tibleä (Epí-
grafe 5), a las 10.--.--Abacerías
(Epígrafe 6) . , . a las 10 y media.,,—
Venta por menor vinos país (Epí-
grafe 13)„ a las 11.—Venta- por
menor pan y bollos (Epígrafe 18)
a las .11 y media.—Venta por
menor .carnes frescas (Epígrafe
21), a las 12.—/Pablajeros (11,,pf-
grafe 23), a las .12 y media.—
Venia por menor frutas (Epígra.-
fe 32), 'a las. 13. 	 . •

DIA 4- DE OCTUBRE
, Venta. por menor pescados
(Epígrafe 34), a las 9 y media.—
Venta leche sin establo (Epígra-
fe 37), a las l'0.—Venta por me-
nor ropa hecha con tejidos ordi-
narios para niños (Epígrafe 4.7),
a ' las 10'yMedia. 1—Ven1a por me-

•nor tejidos. (Epígrafe 51 ), a las
11.—Yehla por menor artículos
Mercería (Epígrafe 61), a las 11
y media.-4Venta por menor- cal-
zado fino . (Epígrafe 75), a his
12.--Venta por -- menor calzado
ordinario (Epígrafe 76), a las 12
y media.—Venta .por menor bi-
sutería y quincalla en portal (Epí-
grafe 91), a l'as 13..

DIA 5 DE OCTUBRE
Venta por - menor drogas (Dro-

guerías) (Epígrafe 93), a las 9 y
media.—.-Venta por menor artícu-•

los limpieza (Epígrafe' 101), a lag
10.—Venta maquinaria agrícola.
e industrial (Epígrafe 106),' a las
10. y. media.—Venta materiales .

-construcción •(Epígrafe 146),.,
las.11.— .-Venta automóviles y at:-.
cesorios (Epígrafe 153) a las 1/
y media.—Venta por menor car-
Voneg (Epígrafe 17.6) a las.-12.-.--
Restaiirantes • hasta 50 pesetas
(Epígrafe 327,, Apartado 2.°),
las 12 y media.—Calés, Salones
de te, Cafeterías, .sin . comidas
(Epígrafe 327, Apartado .5.°) a
las 13.'

DIA 6 DE OCTUBRE -
Bares y cafeterías. hasta 3 me-

sas '(Epígrafe 327, Apartado 6.°)',
a las 9 y media.—Tabernas (Epí-
grafe 327, Apartado 7.°), a las
10.—Confiteros pasteleros (Epí-
grafe 895), a ras. 10 y media.—
Instalad -ores. electricistas (Epígra-
fe 922), a las 11.--Fofógrafos con
galería (Epígrafe 923),, a las 11
y media.—Sacadores " de fuego
(Epígrafe 935), a -las 12.—Talle-
res • de Carpinteros (Epígrafe 948,
a las 12 y- media.—Talleres de
Herreros (Epígrafe. 966), a las 1'3.
• DIA 7 DE OCTUBRE
Peluquerías (Epígrafe 975), 9

laS 9 y media.---eastres sin géne-
ros - (Epígrafe 981), a las '10.—
Modistas .sin géneros (Epígrafe
983), a las 10 y , media.—Maes-
tres de Obras (Epígrafe 1.039), a
las 14.
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A estas reuniones il0 podrán
asistir loe que no figuren .matri-
ciliados por. el concepto a que
Se 'contraiga el llamamiento o no
tengan satisfecho el recibo de
Contribución Industrial corres7
pondiente al último - trimestre
cine habrán de exhibir, así como"
et carnet Nacional de Identidad
o documento que justifique su
persoatilidad, sin cuyo requisito
tampoco podrán figurar en las.
relaciones de - los que hayan dß
sortear para la designación do
cargos.

De conformidad con 19 preve-
nido en el párrafo . '1.° de la Ba-
s.e 36- de la Ordenación del Tri-
buto, quedan autorizados los Co-
legios • Oficiales . de Abogados,
Procuradores, Arquitectos, Peri-
tos . Aparejadores, Matronas, Far-
macéu'ficos, Médicos, Practican-
tes, - Veterinarios, - Gestores Admi-
nistrativos y Agentes de la Pro-
piedad Inmobiliaria, para • la dis-
tribución de cuotas entre sus Co-
legiados, a cuyo efecto, la Admi-
nistración pasará a ,los Decanatos
y Preeidenciae respectivas., las
correspondientes listas gremiales,
con detalle de las cantidades a
repartir por cada uno de ellos y
plazo de remisión de los repar-
tos correspondientes.

Como en ejercicios anteriores
y *al objeto . de dar a conocer a
todos los contribuyentes sus de--
pechos y deberes en relación con
la Contribución Industrial, para
el más. exacto cumplimiento (Id
las disposiciones que regulan la
agremiación, cuyo fin esencial
es armonizar el gravamen fiscal
con la capacidad tributaria de
cada uno de lös contribuyentes
agremiados, esta - Administración
de Rentas Públicas, considera
'oportuno 57 conveniente recordar
las siguientes reglas., que deberán
tenerse en cuenta para la cons-
titución de 'las. Juntas Gremiales
v posterior, reparto de cuotas, to-
do citó tictierdo con lo qw2
dispone el Real Decreto de 11 de
mayo de 1926, ordenador de la
Contribución .Industrial, del vi-
gente Reglamento de Tributo y
demás - disposiciones, en vigor.:

Primera.—Tienen la obligación
de constituirse en Gremio o Co-
legio, los cOntribuyentes que, en
cada población, ejerían la mis-
ma industria, - comercio o profe-
siön, que tenga la cualidad de
agremiable a los efectos. de esta
contribución, cuando :su núme-
ro exceda de diez.. Podrán,, no
obstante, .constituirse en gremio

cuando no pasen - del indicado
número, s.j todos. o la' mayoría lo
solicitan' de esta Administración'
durante el mes de octubre pró-
ximo (Base 35 y articulo 74).
, Segunda.—La renuncia a la
agremiación deberá ser formula-
da, en su caso, mediante escrito

, en el que lo soliciten, por lo me-
nos, las tres cuartas partes de los
contribuyentes respectivos (Ba-
se 35).

Tercera.--,,E1 día y hora eefia-
lados para cada Gremio,' se pro-
cederá a la 'elección y Constitu-
oión de f,las. respectivas Juntas
gremiales, .‘ encargadas de eJ'ec:
tuar el reparto de la Contribu-
ción Induetriál, advirtiéndose que .
de no comparecer, desplies de
transcurrida media hora, o si los
asistentes se negaran a . delibe-
rar o votar, se entenderá renun-
cian . a. su derecho y lo hará de
oficio. la Administración, entre
lös que tengan las condiciones
reglamentarias (Artículo. 85). Ca-
da Junta se .constituirá en la ei-

. guiente forma: • 	 '

a.), ' Un clasificado por cada
50 agreiniados,. elegido por el
Gremio. • 	 -

b) El administrador de Ren-
tas Públicas o funcionario. que
lo sustituya, que hará las veces
de presidente y los' demás, fun-
eimutrips que el Administrador
pueda designar, sin que excedan
de uno por cada 100 contribu-
yentes o fracción.

e) lino o varios representan-
tes. de la Cámara .de Comercio o ,
de la Industria., designados por
estas Corporaciones, a razón de
uno por cada 100 agremiados. o
fracción.

Los clasificadores deberán ele-
gir, de entre ellos.. mismos, uno.
como sindico y otro corno sus-
tituto, que presidirán cuando no
lo hiciere el funcionario de la
Administración más caracteriza-
do (13as. ee)..

Cuarta.—Designado el número
de clasificadores, que deban for•
mar parte de las respectivas Jun-
tas., Se procederá a su elección,
y al Objeto de que tengan repre-
sentación en el Gremio los. mayo-
res, Medianos y menores contri-
puyentes, el Presidente , pondrá, de
manifiesto 'los componentes de
cada Sección, por razón de las,
cuotas .que hayan 'satisfecho. Se
nombrará un número igual de
claeificadore$ de cada Sección,
en el caso de que el número de
elasificadores sea menor de tres.,
se hará un sorteo previó para

du[i .rininar las Seceiones, en que
- ee ha de hacer. el nombramiento
de los -que correspondan. Igual-
mente se procederá al sorteo en

• el caso de que existiera exceso
Sobre aqiiella. igualdad. La elec-
ción se hará por mayoría de vo-
tos entre los contribuyentes de
cada Sección. No "podrán .ser. ele-
gidos para los. cargos de - síndicos
y Clasificadores, aquellos. , que lo
hubieren desempeñado .en et él'
timo reparto gremial (Artículos
83 y 87).

Quinta.—Recibidas por los sin-
dicoe las lietas de los contribu-
yentes .que constituyen el Gre-
mio, formuladas porr. esta Admi-
nistración, procederan, en unión
de los: clasificadores, a estable--
cer las bases a que hayan de
ajustarse vara verificar el- re-
parto, fijándolas.en función del

volunien de ventas., ele-
mentos principales de- la expl,,-
tación, , importancia industrial de
la:calle en que . esté establecido
el contribuyente, etc.-, y harán
'constar dichas bases en un acta,
quo deberá . formar, la cabeza del
reparto (Artículo 94 y Base 37).

Sexta.—Las. Juntas Gremiales
deberán observar en todo_ ino-
mentó la 'Máxima equidad en el
reparto de cuotas, en la forma
.que permita la elasticidad deter-
minada, entre' el seXtuplo y las
sexta parte de la Tarifa, por la
Base 37 de la Ordenación del Tri-
buto.

Séptima.-Cadá Gremio será
solidariamente responsable del
importe total de las cuotas nor-
males de Tarifa, con él aumentó
o reducción correspondiente por
consecuencia de lo dispuesto en
el articulo 104, que forma la s.u-

• ma mínima repartible 'por el Gre-
mio (Base 34 y Artículo 82).

'Octava.—Las Sociedades Anó-
nimas Comanditarias. por accio-
nes, y demás de responsabilidad
limitada, excepto si su capital
fiscal fuere superior a' cinco millo-
nes de pesetas, o si, comprendi-
dos entre 500.000 y 5.000.000 de
pesetas, optaron, en su dia,- por
el régimen de cuota mínima so-
ber el -Capital en sustitucie de
la cuota de Industrial, así como
las Sociedades Colectivas, las Co-
manditarias simples, las, Coopei
rativas, läs Comunidades de bie-.
nes y las Empresas. Individugles,
sujetas a tributar por tarifa 2.h de•
Utilidades, cualquiera que 4sea
la cuantía de su capital., habrán
de ser incluidas en los respecti-
vos Gremios, pero cuando se asig-
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-ne a alguna de ellas, cuota ma-
yor que la normal o de Tarifa,
el importe del exceso o diferen-
cia *Mire esta últim& y la seña-
lada .a tales Entidades, aumenta-
rá la cantidad total a repartir
por el mismo Gremio, pero sola-
mente en la proporción tanto
por ciento del cociente que resul-
te de dividir dicho exceso. por la
cuota señalada a la misma Em-
presa -contribuyente (disposición
4 0 de -la Tarifa 3.a de Utilidades.

Novena..—E1 rebarto de laS
cuotas individuales habrá de se-
lialarse en números .enteros, divi-
sibles por 4 a ser posible; y en

-caso de necesidad las cifras de-
cimales. que completen la canti-
dad total del Reparto, se aplica-
rán a un solo individuo. Una vez
terminado el Reparto,_se forma-

: rail., por duplicado, as relacio-
nes de los agremiados con las
cuotas señaladas a cada uno

.ejemplar será • remitido se-
guidamente a esta AdMinistra-
ción de . Rentas Públicas y. el otro
es.etarti a disposición de los tigre-
miados para su examen, duran-
t0 el término de quince días, al].
el ioeal des.ignadó - al efecto, pu-

- blicandose, en uno o dos perió-
-dicos..de mayor circulación en la
capital; el anuncio de exposición
'del Reparto. El mista° día en que

IPM. sea expüeSto se notificará t U:1-
'. dos y cada uno de los agremia -

dos la cuota que le ha sido asig-
• nadq, 3.r todo el' que se cónsidere

perjudicado por la Clasificación,
Podrá formular alegación de

-agravio ante • la segunda Junta
• Gremial, dentro ' del plazo de

'QUINCE DIAS, en que permane-
Cerá expuesto el Reparto.

Contra los aetos de Clasifica-
ción' producid,os. por la segunda
Junta Gremial podrá reclamare

. en la vía económico-administra-
tiva, en los siguientes 'casos.:

a). Por supuesto agravio ab-
soluuto.

4) Por 	 esupuesto agravio reta-- 	 t

i954.—. l Administrador de Ren-
las. Públicas, A. Vilar.—Visto
bueno: El Delegado • de Hacienda,
.Francisco Porras.

Dirección General de Industria

Delegación de Córdoba

'alegación Especial iecnica en la /ona

Sur pira la producción y distribucióe de

Energía Eléctrica

Núm. 3.521
Nueva ordenación de servicios para el

suministro de flúido eléctrico
La escasa disponibilidad de las

rsservas con que se cuenta para
el suministro de energía eléctrica
y afilo haberse p resentado lluvias
que hubieran modificado el régi-
men de aquellas y de las aguas
fluyentes, obliga a efectuar nue-
vas restricciones para poder aten-
der al servicio hasta que las cir-
cunstancias atmosféricas, si son
favorables, las modifiquen en ese
sentido.

A este efecto esta Delegación
Especial Técnica para la Produc-
ción y Distribución de enegía eléc-
trica, establece las disposiciones
siguientes:

ALUMBRADO
Se dará suministro diario en las

capitales con arreglo al día solar
y hasta el amanecer. En los pue-
blos se cortará el fluido a la una
de la madrugada.

FUERZA MOTRIZ
En cada sector de la zona se da-

rá un suministro de 24 h. semana-
les, a base de 4 h. diarias. Las
Empresas fijarán los horarios co-
rrespondientes a los sectores res-
pectivos.

Los riegos, ' tranvlas, industrias
de hielo y frigoríficos, tendrán una
reducción del 25 por 100. Las fá-
brica de harina el 30 por 100. Las
industrias de régimen continuo ten-
drán una reducción en el cupo de
consumo del 50 por 100 del año
52 en que no hubo restricciones.

Las excepciones que hayan de
establecerse por el caracter de la

Industria, o por disposiciones pos-
teriores, serán dictadas en cada
caso. Las empresas vigilarán se
cumpla el cupo asignado ya que
el exceso dará lugar a cortes de
corriente.

Aquellas industrias o empresas
que poseen medios propios de
producción deberán utilizarlos al
máximo, independientemente del
cupo de energía que se les asig-
ne, ya que éste contando con la
capacidad de sus instalaciones
puede ser reducido en la medida
necesaria.

Queda prohibido utilizar la
energía y los motores de las In-
dustrias durante las horas de
alumbrado. Las infracciones a es-
te precepto serán sancionadas:
la primera vez con el corte del su-
ministro durante 5 dias: la reinci-
dencia tendrá una penalidad que
podrá llegar hasta el corte total de
la corriente, Las panaderias están
autorizadas para utilizarla, que-
dando entendido que para las que
tengan Molturación subsiste la-dis-
posición anterior, por considerar-
las como industrias independien-
tes en esta modalidad.

Quedan obligadas a cumplir es-
tas disposiciones las empresas de
espectáculos y cinematógrafos.

En los casos de Feria, tanto pa-
ra alumbrado como instalaciones
de feriantes, la concesion debe ser
objeto de una disposición especiat
previa solicitud correspondiente, a
fin de adaptar los consumos a las
circunstancias.

Las productoras de energía de la
zona deberan aplicar a las distri-
buidoras el cupo de energía nece-
sario para ordenar el servicio con
arreglo a las disposiciones ante-
riores, y a las cuales deberán so-
meterse. Si éstas tienen medios
propios de p roducción, se les
aplicará el mismo criterio que a
las industrias.

Estas disposiciones entrarán en
vigor a partir del miércoles dia
15 del coriiente.

Málaga, 13 de septiembre de
1954.—El Delegado Especial Téc-
nico, Miguel Martín García-Varo.

tivo; v
c) Por exceso fiscal (Base 39).
Las reglas generales que han

quedado expuestos; son las quesustancialmente han de degir pa-
ra a. agremiación, no obstante,,
en el Negociado de Industrial de
esta Administración, serán re-
sueltas chantas dudas puedan
surgir a los contribuyentes, tan-
to en la constitución de las Jun-
tas clasificadoras corno en el Re-
Parto contributivo.

Córdoba, 13 de septiembre de
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JUZGADOS
MADRID

Núm. 3.509
En virtud de providencia de

veintisiete del actual, dictada por
el juzgado de primera Instancia
número uno Decano de los de
esta capital, en el procedimiento
que al amparo del articulo ciento
treinta y uno de la Ley Hipoteca-
ria se tramita en este Juzgado a
instancia del Banco Hispano Ame-
ricano, contra don Carlos Fer-
nandez Gutierrez, en reclama-
ción de un préstamo hipotecario
se sacan a la venta en pública
subasta por primera vez los in-
muebles y efectos hipotecados.

Primero.—Una casa en tér-
mino Municipal de Fuente del
Arco, al sitio Barriada de la Es-
tación del Ferrocarril de Peña-
'irroya sin número de Gobierno,
de once metros de fachada por
cuarenta de fondo; y

Segundo.—Mitad indivisa con
la mitad restante pertenecientes a
doña Fé Delgadö Fernández, de
un edificio actualmente dedicado a
molino y transformación de ener-

gía eléctríca sito ep el Callejón de

la Huerta de don Juan, señalado
con el número dos de la población
de Torrecampo, de quince metros
de:largo por catorce de ancho, de
cuyo edificio se encuentra do-

blada la parte correspondiate
al molino, con patiö y dos po-
zos, fincas y efectos que con
toda extensión se describen en
la escritura base de este proce-
dimiento, cuya subasta tendrá lu-
gar en la Sala Audiencia de es-
te Juzgado, sita en la calle del
‚General Castaños número uno,
el día veintiocho de octubre pró-
ximo a las doce de su mañana,
previniéndose a los licitadores:

Primero.—Que las fincas salen
a subasta por se p arado, por los
tipos de ciento trece mil nove-
cientas cuarenta y dos ptas. con
sesenta y cinco céntimos la prime-
ra y trescientas trece mil pesetas
la segunda, no admitiéndose pos-
turas que no cubran dichos ti-

pos, que son los fijados a es-

te efecto en la escritura de prés-
tamo.

Segundo.—Que para tomar par-
te en el remate deberán consig-
nar previamente e 1 diez por
ciento del tipo de la finca que
deseen licitar, sin cuya consig-
nación no serán admitidos y.

Tercero.—Que los autos y la
certificación del Pegistro a que
se refiere la regla cuarta del artí-
culo ciento treinta • y un b de la

Ley Hipotecaria, estarán de ma-
nifiesto en la S zcretatía g el que
refrenda, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la
tílulación y que las cargas o
gravämenes anteriores y los pre-
ferentes si los hubiere al crédi-
to del actor continuará, subsis-
tzntes entéadiendose que el re-

matante los acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de
los mismos sin destinarse a su
extinción el precio del remate

Dado en Madrid a treinta de
agosto de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro. -J. L. Ponce de
León.—El Szcretario, José de
Mclinuevo.

CORDOBA

Nünr. 3.473
En proveído de esta fecha,

dictado por el señor Juez de
Instrucción del distrito número
Uno de esta capital, es el su-
mario 'que •se 'instruye ton Cl
Madero 299 del corriente ario,
por lesiones a Agueda Moreno
Alano, hecho que tuvo lugar el
día 8 del actual, en la vía pti-
bl,ica, al ser atropellada por una
bicicleta que montaba un indi-
viduo hasta ahora desconocido,
y que se dió la fuga, ha man-
dado, se cite "Por medio de la
presente, que se insertaran en

el BOLETIN, OFICIAL de esta
provincia, al autor del hecho
referido, para que dentro del
término de cinco días compa-
rezca ante este Juzgado, al ob-
jeto de recibirle declaración en
dicho sumario, con el apercibi-
/Miento de que si no-lo verifica,
le parara el perjulicio a 4ue
haya lugar.

B. O. de la P.—Núm 214

Córdoba, 10 de septiembre!'

.  	 •,

de 1954.—El' Secretario, Firma
ilegible.

Nú m. 3.474
Cédula de citación

En proveido de esta fecha dicta-
do por el Sr. Juez de Instruccion
del Distrito número uno, en e)
sumario que se sigue con el nú-
mero 233 de 1954, por hurto de un
bolso con dinero y documentos
a la súbdita francesa Le Corden.'
ner Niecochei Odette, hecho que'
tuvo lugar en esta Ciudad, en !os
últimos dias del mes de Agosto

pasado, ha mandado se cite por
medio de la presente, que se in-
sertará en el BOLETIN OFICIAL
de esta provincia, a la referida
perjudicada cuyo actual paradero
se ignora, para que dentro del
termino:de cinco dias, comparezca
ante este Juzgado de Instruccion
número uno de Córdoba, al obje-
to de recibirle declaración y ofre-
ce rle el sumario., con el apercibi-
miento de que si no lo verificará
le parará el perjuicio a quz haya
lugar.

Córdoba, a diez de Septiembre
de 1954.—El Secretario, Firma!
ilegible.

PRIEGO DE CORDOBA
Núm. 3,499

• Cédula de notificación

En los autos de juicio verbat
de faltas que en este Juzgado Ntu-

fficipal penden con el número 522"
de 1,954, se ha dictado sentencia,
cuya parte dispositiva dice así:

Fallo: Que debo condenar y con-
deno al inculpado Antonio Pérez
Molina a la pena de cinco pesetas •
de multa de conformidad con e/
artículo 592 núm. 2.° del vigente_
Código Penal, e indemnización y

al pago de las costas de este jui-
cio.

Y para que sirva de notificación
y su publicación en el BOLETIN
OFICIAL de la Provincia, expido
la presente en Priego de córdoba
a 13 de Septiembre de 19b4. - Fir-
ma ilegible.

IMP. PROVINCIAL-GORDOBA

Ministerio de Cultura 2024


